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«Tratándose de plazas en que hubiere un solo Corredor, la 
sustitución de éste se hará en las mismas condiciones antes 
establecidas, correspondiendo al sustituto la misma jurisdicción 
que al sustituido.» 

Articulo quinto.-Todas las referencias que en el Reglamento 
de veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve 
se hacen a la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, 
se entenderán hechas a la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En el plazo de dos afias, a contar desde la publica
ción del presente Decreto, los Colegios Oficiales de Corredores 
Ele Comercio propondrán los oportunos acuerdos de división de 
su territorio en circunscripciones asigne.das a cada una de las 
plazas donde existe Corredor, y si no lo hicieren, la Junta Cen
tral de los Colegios, recabando de aquellos que no cumplimen
taron tal obl1gación la información necesaria, que habrá de ser 
facilitada en término de un mes, formulará, dentro de los tres 
meses siguientes, la oportuna propuesta de división en cirouns
cripciones, sometiéndola a aprobación del Ministerio de Ha
cienda. 

Mientras no exista acuerdo firme estableciendo la circuns
cripción territorial de cada plaza, continuará subsistente para 
aquellas plazas sin circunscripción aprobada, el régimen de ha
b1litaciones establecido en los articulas cincuenta y ' uno y cin-

. cuenta y dos del Reglamento en su anterior redacción. 

Segunda.-Teniendo en cuenta la fecha en que han sido ele
gidos los actuales componentes de la Junta Central de los Co
legios Oficiales de Corredores de Comercio, para la renovación 
de los cargos se procederá en la siguiente forma: En el mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, de conformidad 
con lo que dispone el artículo ciento treinta y cuatro del Re
glamento, se éfectuará la elección de los Vocales correspondien
tes a las zonas Segunda, sexta y séptima. La elección de los 
Vocales correspondientes a las restantes zonas se efectuará en 
la primera quincena del mes de octubre de mil novecientos se
tenta, previo sorteo, que se efectuará en la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos para precisar los que deban cesar en 
el afio mil novecientos setenta y uno. El mandato de los res
tantes se entenderá prorrogado por un año más, y la elección 
de los que deban sustituirles se efectuará en el mes de no
vIembre de mil novecientos setenta y uno. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FlR.ANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que se 
reestructura la distribución del personal de Inge-

3) Sesenta y siete Ingenieros Agrónomos o de Montes en 
los Servicios provinciales, ' de acuerdo con la siguiente distri
bución: 

a) Delegaciones de Hacienda con tres Ingenieros: Las de 
las provinoias de Badajoz, Sevilla y Valencia. 

b) Delegaciones de Hacienda con das Ingenieros: Las de las 
provincias de Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huesca, 
Jaén, Lérida, Murcia, Salamanca, Toledo, Valladolid y Zaragoza. 

c) Delege,ciones de Hacienda con un Ingeniero : Las de las 
provincias o territorio fiscal de Albacete, Alicante, Auneria, 
Avila, Baleares, Barcelona, Burgos, Cádiz, Castellón. C.orufia, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, León, Lo
grofio, Lugo, Madrid, Málaga, Orense, Oviedo, Palencia. Las 
Palmas, Pontevedra, Santa Oruz de Tenerife, Santander, Sego
via, Saria, Tarragona, Teruel, Vizooya, Zamora y Jerez de la 
Frontera. 

Segundo.-El personal del CUerpo de Ayudantes de Montes 
al servicio de la Hacienda Pública y del Cuerpo de Peritos 
AgríCOlas que prestan sus servicioo en el Ministerio de Hacienda 
se distribuirá del modo siguiente: 
. 1) Seis Peritos o Ayudantes en los Servicios centrales del 
Ministerio. 

2) Diez Peritos o Ayudantes en Servicios regionales. 
3) Doscientos ocho Peritos o Ayudantes elt Servicios pro

vinciales, de acuerdo con la siguiente distribución: 
a) Delegaciones de Hacienda con siete Peritos o Ayudantes: 

Las de las provincias de Badajoz, Sevilla y Valencia. 
b) Delegaciones de Hacienda con seis Peritos o Ayudantes: 

Las de las p!'ovincias de Córdoba, Jaén y Zaragoza. 
c) Delegaciones de Hacienda con cinco Peritos o Ayudan

tes: Las de las prOvincias de Alicante, Barcelona, Burgos, Cá
ceres, Castellón, Ciudad Real, Granada, Huelva. Huesca, Lérida, 
Málaga, Murcia, Salamanca, Toledo y Valladolid. 

d) Delegaciones de Hacienda con cuatro Peritos o Ayudan
tes: Las de las prOvincias de Albacete, A vila, Corufia, Cuenca, 
Guadalajara, León, Madrid, Orense, Oviedo, Palencia, Segovia, 
Tarragona, Teruel y Zamora. 

e) Delegaciones de Hacienda con tres Peritos o Ayudantes: 
Las de las provincias de Almería, Baleares, Gerona, LOgrofio, 
Lugo, Las Palmas: Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, San
tander y Soria. 

f) Delegaciones de Hacienda con dos Peritos o Ayudantes: 
Las de las provincias o territorio fiscal de Cádiz, Guipúzcoa. 
Jerez de la Frontera y Vizcaya. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
M-adri~, 10 de diciembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de . Impuestos Directos. 

nieros Agrónomos y Peritos Agrícolas que prestan M 1 N 1 S TER 1 O D E e O M E R e 1 O 
sus servicios M el Ministerio de Hacienda JI la de 
,los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes de Montes 
al servicio de la Haeienda públtca. 

nustrísimo sefior: 

La Orden ministerial de 22 de }unio de 1966 por la que se 
asignaron funciones concretas a los Ingenieros regionales, crea
dos por Orden ministerial de 25 de marzo de 1958, alivió en 
parte el trábajo encomendado al personal facultativo de los 
Servicios Centrales, lo que, unido a una mayor intensidad de 
la actuación d~ los Servicios provinciales, aconseja una nueva 
reestructuración de la distribuci(m del personal de Ingenieros 
Agt>ónomos y Peritos Agrícolas que prestan sus servicios en el 
Ministerio de Hacienda y la de los Cuerpos . de Ingecieros y 
Ayudantes de Montes al servicio de la Hacienda Pública. 

En virtud de lo expuesto, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.--El personal del Cuel1lO de IngeIÚeros de Montes 
al servicio de la Hacienda Pública y del CUerpo de ll\geni1!ros 
Agrónomos que prestan sus servicios en el Ministerio de Ha
cienda se distribuirá del modo siguiente: 

1) Seis Ingenieros Agrónomos o de Montes en los Servicios 
Centrales del Ministerio. 

2) Diez Ingenieras Agrónomos o de Montes en Servicios re
gionales. 

DECRETO 3111/1968, de 12 de dictemOre, por el 
que se desglosan las partidas 29.238-1 " 2925H. 
modotticándose los derechos arancelanos. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos Be
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo mspuesto en 
el artículo octavo de la Ley . Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reelamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposicii>n y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, deglosar las partidas veintinueve punto 
veintitrés B-uno y veintinueve punto veinticinco H, modUlcán
dose los dereohos arancelarios. 

En su virtud; y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley arance
laria de WlO de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del clfa seis de diciembre de mil nove
cient'Os sesenta y ocho, 


